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SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

DGAP-F01-08 

  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que adiciona el artículo 24, párrafo 1, de la Ley General del Sistema de Medios 
de Impugnación en Materia Electoral. 

2.- Tema de la Iniciativa. Fortalecimiento del Poder Legislativo.  

3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. 
Dip. Lázaro Cuauhtémoc Jiménez Aquino.  

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 

pertenece. 

PRI.  

5.- Fecha de Presentación 
Ante el Pleno de la 

Comisión Permanente. 

29 de junio de 2022.  

6.- Fecha de publicación en 

la Gaceta Parlamentaria. 
29 de junio de 2022.  

7.- Turno a Comisión. Reforma Política-Electoral.  

 

 

 

II.- SINOPSIS 

Establecer el listado en el cual se muestra lo que deberá contener en cuanto a los asuntos a resolver en ambos 

casos tanto en 24 horas como o cuando se trate de asuntos urgentes.    

 

 

 

 

 

 

 

No. Expediente: 0230-2CP1-22 
ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en la fracción XXXI del artículo 73 en relación del artículo 41, fracción VI, en 

relación con el artículo 11, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la sección relativa al texto legal que se propone, se sugiere: 

 
 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 

constitucionales, respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste 

aún se encuentra en proceso de aprobación.  

 
La iniciativa, salvo las observaciones antes señaladas, cumple en general con los requisitos formales requeridos en 
la práctica parlamentaria establecidos en el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados: 

 
Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 
problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 

denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 

transitorios; lugar; fecha, y nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY GENERAL DEL SISTEMA DE MEDIOS DE 

IMPUGNACIÓN EN MATERIA ELECTORAL 
 

 
 

 
 

 

 

 
 

 
 

 
Artículo 24  
1. El Presidente de la Sala competente ordenará que se 

publique en los estrados respectivos, por lo menos con 

veinticuatro horas de antelación, la lista de los asuntos que 
serán ventilados en cada sesión, o en un plazo menor 

cuando se trate de asuntos de urgente resolución. 

 
 

 

 
No tiene correlativo 

 

 

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA 

EL ARTÍCULO 24, PÁRRAFO 1, DE LA LEY GENERAL 
DEL SISTEMA DE MEDIOS DE IMPUGNACIÓN EN 

MATERIA ELECTORAL, CON EL OBJETO DE 
MAXIMIZAR LA PUBLICIDAD DE LAS LISTAS DE 

ASUNTOS A RESOLVER POR EL TRIBUNAL 
ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA 

FEDERACIÓN. 

 

Artículo único: Se adiciona el artículo 24, párrafo 1, 
de la Ley General del Sistema de Medios de 

Impugnación en Materia Electoral, para quedar como 
sigue: 

 
“Artículo 24.  
1. El Presidente de la Sala competente ordenará que se 

publique en los estrados respectivos, por lo menos con 

veinticuatro horas de antelación, la lista de los asuntos 
que serán ventilados en cada sesión, o en un plazo 

menor cuando se trate de asuntos de urgente 

resolución. En ambos casos, la lista de los asuntos 
a resolverse deberá contener los siguientes 

rubros: 

 
a) Clave de identificación del expediente;  

 

b) Nombre del Magistrado instructor;  
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No tiene correlativo 

 
c) Precisar si se trata de un asunto federal, o bien, 

especificar la entidad federativa con que guarda 

relación el asunto;  

 
d) Nombre del actor, excepto cuando se trate de 

datos protegidos de conformidad con las leyes 
aplicables;  

 
e) Autoridad responsable; y  
 

f) La descripción del acto reclamado.” 

 

 TRANSITORIO.  

UNICO. El presente decreto entrará en vigor el día 

siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Alejandro Contreras  


